
 

      
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00466 00  1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:                  TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00466-00 

ASUNTO:                CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE:      BLANCA CRUZ ARCOS 

DEMANDADA:       CLINICA SANTA TERESA 

ACTUACIÓN:         FIJA AUDIENCIA - RECONOCE PERSONERÍA – TIENE POR CONTESTADA  

                               DEMANDA 

  

 

De la revisión del plenario, se obtiene que, la parte demandada recibió el 

mensaje de notificación con calenda 11 de octubre de 20211. Se arrima la 

contestación en término conforme lo informa el plenario2, se tendrá por 

contestada. 

 

De contera e Integrado el contradictorio, se convoca a las partes y a sus 

apoderados, para la realización de la audiencia virtual. 

 

Por lo anotado, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por la demandada CLINICA SANTA 

TERESA, como ha quedado indicado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al abogado ALEXON GERMAN 

MENDOZA QUINCHANEGUA identificado con cédula de ciudadanía número 

1.049.607.806 con Tarjeta Profesional No. 265.642 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado de la demandada, conforme al 

poder anexo con la contestación de la demanda. 

 

TERCERO: Fijar para audiencia de los artículos 77 del CPL el día once (11) de 

julio del presente año, a la hora de las 10 y 45 a.m., oportunidad en la que se 

evacuarán las etapas de conciliación, saneamiento, resolución de excepciones 

previas, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

                                                 
1 Archivo 09 – folio 4. 
2 Archivo 11 con data 27 de octubre de 2021, contestación en el archivo 12, poder que se visualiza en el folio 

7. 
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La audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE, enlace que se enviará 

a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus apoderados,  

 

CUARTO: Remitir copia del expediente digitalizado previamente a las partes. 

 

QUINTO:  Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

 

 
MLSS/MCNC 
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